
 

      
 
 
       República de Chile 
     Provincia de Linares 
Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2 751500 – www.parral.cl 
 

                                                                                                               PARRAL,  

                  DECRETO EXENTO N° ___________/ 

 

 

VISTOS: 

 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones 

posteriores.  

2. Decreto Alcaldicio N° 2.608 de fecha 16 de Diciembre 2022, que aprueba el 

Presupuesto Municipal  para el año 2023. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 

del 29 de junio del 2021." 

7.   Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de Junio de 2021,mediante el cual, la Sra. 

PAULA RETAMAL URRUTIA, grado 4° E.M.S, asume el cargo de Alcaldesa Titular de 

la Comuna de Parral.  

8.   Decreto afecto Nº 1 de fecha 02 de Enero de 2020, que designa como 

Administrador Municipal a Doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, 

Grado 6 E.M.S. 

9.    Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de Junio de 2021, que delega en el cargo 

de la Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna “Por 

Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

10.    Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto Nº 04 

del Decreto Exento Nº 2454.   

11. Lo señalado en el Artículo N° 30 letra d) de la Ley N° 19.886 de “Bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios”, y lo 

especificado en su Reglamento y modificaciones posteriores, Artículo N° 8, 14, 14 

Bis, 15, 16, 17 y 18 que autoriza y procede a la utilización de compras públicas a 

través de la modalidad de Convenio Marco. 

12. La disponibilidad del producto en los Convenios Marcos existentes en el Sistema 

de Compras Públicas.  

13. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, es necesario adquirir 29 sillas para funcionarios municipales de distintos 

Departamentos de la Municipalidad de Parral.  

2.- Que, las sillas que están usando actualmente algunos de los funcionarios se 

encuentran en mal estado lo que afecta salud física der los funcionarios  
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3.- Que, es responsabilidad del Municipio facilitar los materiales, equipos y 

herramientas de trabajo a los funcionarios para desarrollo eficiente y eficaz de sus 

funciones.  

4.- Que, el proveedor INMOBILIARIA E INVERSIONES SURIA LIMITADA, RUT 

77.827.520-1, cumple con los requisitos técnicos administrativos y financieros, 

según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y 

Prestaciones de Servicios. 

 

DECRETO:  

 

 1.- AUTORIZASE, la adquisición de 29 sillas para funcionarios municipales de distintos 

Departamentos de la Municipalidad de Parral según cotización adjunta al 

proveedor INMOBILIARIA E INVERSIONES SURIA LIMITADA, RUT 77.827.520-1, a 

través de Orden de Compra emitida por Convenio Marco en el portal 

www.mercadopublico.cl, pago contra entrega y certificación de recepción 

conforme de factura a 30 días, por la suma total de un millón novecientos 

cincuenta y cinco mil ciento setenta y un pesos ($1.955.171.) IVA Incluido. - 

 

         2.- IMPUTASE, el gasto que representa el presente decreto al  ítems 215-29-04-000-

000-000  (1.1.1) “MOBILIARIO Y OTROS.” 

 

         ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

“Por orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

 

             ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                      MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO    

                  SECRETARIA MUNICIPAL                                    ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

  
                       

cmm  

DISTRIBUCIÓN:          
oficina.partes@parral.cl 2.- adquisiciones.municipal@parral.cl 3.- enrique.gomez@parral.cl  

 4.- recursus.humanos@parral.cl 
 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

JEFA ADQUISICIONES DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

Paola Castillo Agurto Érica Gajardo Pérez  
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

De conformidad al presupuesto año 2023 de la Ilustre Municipalidad de

Parral, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta

con el presupuesto para el financiamiento de los servicios indicados a

continuación:

NOMBRE ADQUISICIÓN:

“Compra sillas funcionarios Municipales”

ITEM PRESUPUESTARIO: 215-29-04-000-000-000 (1-1-1) “mobiliario y otros”

MONTO MÁXIMO REQUERIDO: $ 2.000.000 Impuesto Incluido

     PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                       JAVIER MOREIRA BAUERLE
        DIRECTOR DE FINANZAS                         DIRECTOR RECURSOS HUMANOS
     MUNICIPALIDAD DE PARRAL                  MUNICIPALIDAD DE PARRAL

ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL

      JEFE DE CONTABILIDAD

15 de mayo de 2023

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=22641
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PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00000440

Usuario: PREVEN

Nº INTERNO : 000016 FECHA : 15.05.2023
SOLICITANTE : 12-RECURSOS HUMANOS
DIREC. Y SECCIÓN : 03-OFICINA SECRTARIAS PERSONAL

00-PERSONAL

DESTINO : 12-RECURSOS HUMANOS
DIREC. Y SECCIÓN : 03-OFICINA SECRTARIAS PERSONAL

00-PERSONAL

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 35-10-014 29 UNIDAD SILLAS DE ESCRITORIOS. 215-29-04-000-000-000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

JUSTIFICACIÓN:
COMPRA SILLAS FUNCIONARIOS MUNICIPALES
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : INMOBILIARIA E INVERSIONES SURIA LIMITADA
RUT Contribuyente : 77827520-1

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 16-05-2023 11:43 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 15-10-2002
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES Y COLCHONES EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS 475901 Primera Si 15-10-2002

VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS N.C. 477399 Primera Si 15-10-2002

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2011
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2023
Guias De Despacho 2008
Guia Despacho Electronica 2023
Nota Debito Electronica 2021
Notas De Credito 2008
Nota Credito Electronica 2023
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2004
Otros Libros Empastados 2002
Libro Control De Timbraje 2004

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
http://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
http://www.sii.cl/ayudas/
http://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html


Número de Folio: CED2023-ITsOEIYNfB
Fecha de la consulta 16/05/2023 12:01

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

INMOBILIARIA E INVERSIONES SURIA LIMITADA 77.827.520-1  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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Christian Adolfo Martinez Mendez Cerrar sesión

I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Escritorio / Búsqueda Proveedor / 77.827.520-1

Ficha del proveedor

Administración de la empresa
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

9.215.195-6 Representante Legal ALFONSO ENRIQUE CORREA BOBADILLA

Usuarios de la empresa

Nombre Cargo Correo laboral Teléfono Laboral

alfonso enrique correa bobadilla
Contacto

ventas surialtda@yahoo.com 56-02-22210623

Sellos del proveedor

Esta empresa proveedora no tiene sellos.

Socios y accionistas
Fuente: Declaración Jurada de Socios y Accionistas ingresada por el proveedor en Mercado Público.

Esta es la información relacionada a las sociedades y el porcentaje de paticipación de cada socio de la empresa proveedora La

Generar certi�cado de
habilidad

RAZÓN SOCIAL

INMOBILIARIA E INVERSIONES SURIA LIMITADA
RUT 77.827.520-1

EMPRESA: PEQUEÑA HÁBIL

Nombre de fantasía SURIA LTDA

Estado de habilidad HÁBIL (Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro de Proveedores)

Estado de
acreditación

Proveedor acreditado con contrato vigente hasta 16-09-2023

Domicilio legal FEDERICO GANA 3650, MACUL, STGO, REGION METROPOLITANA

Tamaño de empresa obtenido desde el Servicio de Impuestos Internos de acuerdo al último período tributario declarado.

Información general Habilidad Idoneidad base Documentos Comportamiento contractu

VENTAS EN MERCADO PÚBLICO

$ 153.179.603
Periodo consultado diciembre 2022 a

diciembre 2023

Revisa más ventas de este
proveedor en Datos Abiertos.

COMPORTAMIENTO BASE

5 5
Nota calculada según sanciones recibidas

en los últimos 24 meses

COMPORTAMIENTO POR EVALUACIÓN
DE CONTRATOS

Sin información

CONVENIOS MARCO ADJUDICADOS

1
Ver listado de convenios

/

(/Portal/Modules/Desktop/Desktop.aspx) Mis Pagos (/FlujoPago/?c=C) Licitaciones (/Portal/Modules/Desktop/LoadOptionServices.aspx?srvCode=5&N=Licitaciones

javascript:__doPostBack('lnkEndSession','')
https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Menu/Menu.aspx
https://proveedor.mercadopublico.cl/busqueda
https://proveedor.mercadopublico.cl/ficha/certificado/77.827.520-1
https://datos-abiertos.chilecompra.cl/organismos-proveedores/77.827.520-1
https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Desktop/Desktop.aspx
https://www.mercadopublico.cl/FlujoPago/?c=C
https://www.mercadopublico.cl/Portal/Modules/Desktop/LoadOptionServices.aspx?srvCode=5&N=Licitaciones
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Mesa de ayuda: 600 7000 600 +56 22 818 5733 (3N)

Esta es la información relacionada a las sociedades y el porcentaje de paticipación de cada socio de la empresa proveedora. La
información a continuación solamente se muestra hasta el primer nivel de profundidad, con todos los porcentajes de
participación.

Socios Porcentaje de participación

ALFONSO ENRIQUE CORREA BOBADILLA, 9.215.195-6 99.000%

ELIANA DE LAS MERCEDES CORREA BOBADILLA, 10.419.724-8 1.000%

Puedes revisar la �cha de cada proveedor Persona Jurídica pinchando su razón social o en su RUT.

Volver

Dirección de Compras y Contratación Pública Chilecompra
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